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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re 
  

pública del Ecuador, a los diez y nueve días del mes de 

junio de mil  nove- 
  

CONSTITUCION cientos noventa y u- 

DE LA COMPAÑIA no, ante mí Doctora 

ING MOISES ENCALADA Ximena Moreno de So- 

RAMIREZ INMERA C,.A, lines, Notaria Segun 

da del Cantón Quito, 

——_QUE OTORGAN _LOS SEÑORES2 _____— comparecen: El señor 

__ ING. MOISES ENCALADA Ingeniero Moisés En- 
  

_—— RAMIREZ, NANCY CELLYX, calada Ramírez, la -= _ 

WILSON ENCALADA C., señora Nancy Celly, 

—_ DR. MAURICIO RAMIREZ e el señor Wilson Enca 

  

ING. HECTOR VICENTE  ___ lada C,.,, el Doctor -___ 

CAJAS. A uricio Ramírez. y 

tano 1 Ingeniero Héctor   

  

———POR3-S/.-2*000,000,00.- os Micente Cajas, todos 

—pí 3 Copias o por. sus propios dere 

—— ch0s."=——— Los —— comparecientes  _son de nacionalidad 

——4omiciliados—en—esta—- ciudad, - capaces ante. la Ley a 

——<quienes-de—conocerles doy fe--y-——me—solicitan elevar a 

——eseritura —pública—el —aontenido —de —Jla —sigquiente 

——minvtar———-SE-Ñ-0-R——N-O-T-A-R-IO,=En—el registro 

——Ge- —esertturas —públicas-—a—su—aargo, —sírvase hacer 

—— ceonstar—una-de—econstitución de—compañía, —de—conformidad   PARECIENTES ,- Comparecen al otorgamiento de 

——een —las—siguientes—eláuvsulas+- PRIMERA = COM]    
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  la —presente —escrítura pública las siguientes parsonast— 

—_ Ingeniero Moisés Encalada Ramírez, de profesión] |' 
| 

—— Ingeniero Civíl, de estado civil casados la señora, 

-— Nancy Celly, de profesión ama de casa, de estado a ivwizl 

-— casadas el señor Wilson Encalada C,, de profesión! 

—_ estudiante, de estado civil casados el Doctor Mauriciol 

— ——Bamírez, de profesión abogado, «Je estado civil —casadopl |' 

oy el. señor Ingeniero Héctor - Vicente Cajas.——del 

  -— profesión Ingeniero Civil, de estado civil casado 

—-— Todos los comparecientes son domiciliados-en —Quito,-—del | * 

—— nacionalidad ecuatoriana. —Los—corparecientes declaran! 

———Que es su voluntad —constituir,-—como-——en-—efecto -—lo.l- | 

| ——— hacen, — una compañía anónima ——que—se —denominará—ING|-| 

—-—-—HOISES. ENUCALADA-RANIREZ--INMERA Lo AS E GUADA ml 

EOS. TOATUTOS DE--LA COMPAÑIA ol   

-—— ARTICULO PRIMERO. -—DENOMINACION+——-La—compañta—que—se| 

-———constituye—se Zonominará-——INC+—HOISES——ENCALADA! 

—— RAMIREZ INMERA —C.Ro=—ARTICULO— SEGUNDO.--DOMICILIO.=- 

——El domicilio de la ompañía—será-——la—Ciudad—de-— Quito, — 

—— pudiendo —establecer——sue t15a185——0-—ageneias—--en- | 

-——£ualquier——lugar-—de -—la——-—epúblicas————ARPICUBOL- 

_—— TERCERO.=——DURACION»——La—Compoñtía—tendrá—un-plazo-de-- 

-———¿duración Le -CINCUENTA-AÑOS, —contados —a—partir—de—le- 

-—fecha---do-—inseripeión—de-—la- escritura de-eonstitución— 

———£R-01-—Registro—Hersantil——ARPICULO — CUARTO .——OBJEPO-)- 

--— SOCIAL, ———E1-——objeto——de- — la ——conpañta—-——será——ta] 

——Ampor tación, —————exportación, ————comerciatización, —   2. . 

o dietribución, _c-. instalación —de-—eouipos de bombeo, y 
bh Y 
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eahipds [par Leadanibred de MN echipós |parhA piscinas); equipos 

ccegorijos Dr
 para hañds sauna e hidromasaje! 1 tHcdoB los anpxos Y 

Y regueyidos para esta aqtividas de ¡comercio. | Para ¡cumpli fon ¡su     

+ Ú O obhjeto social la Compañia |podrá realizar y rontratos   Ss 
] 
í 

| | 

pernitficos por| lal Ley. ¡Podrá además ¡intervenir en         
e 

la [cor   cohpañías, o en la (compra! de. accióres O participacióneg.- | ARPICULO 
i i | : : 

| | 
1 t 

QUINT ._ CAPITAL SOCIAL I-= (El capital soptel de la: Compañía ps de DOS : 

| ( | | 

U ty
 

n D
o
s
 

O .j
 

E CA
 MILLONES | divididos enl das Hili adciohes ordinarias Y 

| : 
: 

nofinatives [de' UN MIL ¡SUQRES cada 'unp. ¡El | capital [se pncuentira 
1 
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¿te AN y pagado en la siguiente farmak 
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CUADRO DH ENTEGRACIOS De (CAPITAL 
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- El accionista Ingeniero Moisés Encalada. Ramírez aporta 

en especie, de conformidad con el detalle y valores de 
  

los bienes que constan en el anexo que se protocoliza 
  

  

con la presente escritura pública.- Los accionistas al 
  

¡ : a 
Dro. Ximena transferir el dominio y posesión de los bienes antes 
  

  

  

    

    

    

  

  

    

Moreno de 5 a 

Solínes 6 señalados en favor de la compañía que por la presente 

NOTARIA 20. e. - OS 

, escritura pública se constituye, se hacen responsables 

8 frente a la compañía y frente a terceros del valor 

9 asignado a las especies aportadas, esto es, un millón 

50 novecientos setenta mil sucres.- Señalan además los 

1 accionistas que todos y cada uno de ellos se hallan de 

o. 42 acuerdo en los avalúos asignados a los bienes que se 

: 13 aportan, por lo que las disposiciones relativas a la 

EN verificación del aporte no son aplicables.- ARTICULO 
  

SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La junta general de 
    

56 accionistas legalmente convocada y reunida, es el 
    

órgano supremo de la compañia, la misma que será 
  

s0 administrada por el Gerente y Presidente.- ARTICULO 

SEPTIMO. - DE LAS JUNTAS GENERALES. - Las Juntas 

    

19   

Generales serán ordinarias y extraordinarias Y se 
20   

" reunirán en el domicilio principal de la Compañia.- Las 
    

22 juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro del primer trimestre posterior a la 
23 

finalización del ejercicio económico, para dar 
24   

cumplimiento a lo dispuesto en los numerales, dos , 
25 => > OS 

A, 

    

, tres y cuatro del Artículo doscientos setenta y tres 
  26" 

pp /de la Ley de Compañías y considerar cualquier asunto 
a 1 o 
SS ; 

a |. Puntualizado en el órden del día de la convocatoria.- 
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Las juntas generales extraordinarias se reunirán cuandp 
  

pe
 

e
 

16 

1 

18 

en la conv ocatoria. 

fueren convocadas para tratar los asuntos determinado 

AR 

  

TICULO  OCTAVO.- CONVOCATORIA. 
  

El Gerente y /o el Presidente convocarán a las junta 

Ul
 

Y 
UI
 

  

generales, 

Artículo do 

 —Compañías. 

de conformidad con lo dispuesto en e 

scientos 

La convocatoria señalará el lugar, día 

sete 

fecha, hora y el objeto de ' 

nta y ocho de. la Ley de 
  

la reunión. Los comisario 
  

serán espec 

inasistencia 

lal e. indivi 

no será ca 

dualmente convocados, pero s 

usa de diferimiento de 1 
  

_reunión.- ARTICULO NOVENO. - QUORUM Y RESOLUCIONES. La 

juntas generales no podrán 

  

reunirse para deliberar e 
  IN 

la mitad del 

las Juntas 

Capital 

primera convocatoria si 

_ Paga 

generales se 
  

no está presente por lo meno 

do.- En segunda convocatori 

reunirán con el número ad 

    
  

1) 

1 

A 

  

    

cualquier modificación de 

estará a lo dispuesto en 

Y dos de la Ley de Compañias.- Las decisiones de la 

los estatutos sociales, s 

el Artículo doscientos ochent 

  

juntas gene rales serán tomadas por la mayoría de voto   

del Capital pagado co ncurrente a la reunión, lo   

votos en bla nco y las a bstenciones se. sumarán a 1 
    

mayoría 

UNIVERSALES. - 

numerica. 

No obstante lo dispuesto en los artículo 

ARTICULO DECIMO. - JUNTA 

  

anteriores, las juntas se entenderán convocadas 

accionistas _ presentes yo asi se. expresará ' en lp 

convocatorila.- Para que las juntas generales puedap 

acordar válidamente el aumento O disminucion de 

capital, la transformación, fusión Y, en general, 

U 
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quedarán válidamente constituídas, cn cualquier tiempo 

y lugar dentro del territorio nacional, para tratar 
    

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 
  

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 
  

la celebración de la Junta y sede cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Artículo doscientos oclenta de la Ley 
  

de Compañías .2 ARTICULO DECIMO  PRIGLRO.- ASISTENCIA Y 

REPRESENTACION.- Los accionistas podran concurrir a las 

juntas generales personalmente o podrán LUACOrSse 
  

representar por otra persona, mediante poder notarial 
  

o por carta dirigida al Presidente de la Compañía con 
    

anterioridad a la celebración de la junta.- No podrán 
  

ser representantes de los accionistas, los 
    

administradores ni los comisarios, a no ser que sean 
  

representantes legales.- ARTICULO DECIMO  SLGUNDO.- 
    

DIRECCION Y ACTAS.- La Junta «general estará dirigida 
  

por el Presidente, actuará de Secretario cl Cerente, en 
  

  

ausencia de éste, la Junta General elogirá un 
  

Secretario ad-li0C. 11 Presidente y el Secretario 

suscribirá el acta correspondiente. De cada junta se 
  

  
formará un expediente con el acta respectiva y los 

documentos que justifiquen (que la junta se celebró 
  

  

válidamente. ARTÍCUDO DECO TVERCDRO.- APEKITPBUCIOURO Di 

LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la Junta General.- A.- 
  

Elegir al Presidente y Gerente de la Compañia, 

  

removerlos y fijar sus remuneraciones. D.- Nombrar un 

comisario principal y un suplente.- C.- Examinar las 
  

cuentas, balances e informes de los administradores y      
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comisarios y dictar la resolución correspondiente D.F 

Resolver sobre la distribución de beneficios socialosl, 

la misma que se realizará en proporción al valor  pagadb 

A —— 

  

de las acciones. Además corresponde a la Junta ge nerall 
  

las demás atribuciones señaladas cn el art 
| 

ículb 
  

  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañ 

  

* 

las. 

  

  

ARTICULO  PECIMO  CUARTO.-  REPRUSINTACIÓN — LEGAL.= If 
representación de la Compañía, tanto logal, judicial Y 

extrajudicial corresponde al Cerento, quien tendrá los 

_ Más amplios poderes, a fin de representar a la Sociedap 

A £h todos los asuntos relacionados con su giro pb 
tráfico, sin limitación alguna.- ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO.- DEL PRESIDENTE.-= El Presidente será elegido 

por la Junta general y durará en sus funciones c 

años. Sus atribuciones son las siguientes: 

Reemplazar al Gerente ch. caso de ausencia o 

temporal O definitiva y suscribir conjuntamente c 

Gerente obligaciones que excedan wontos de Quini 

  

uatrjo 

A- 

Laltju 

on el 

entdas 

  

  

  

  

Mid sucres.> DB. Presidir las sesiones de juntds_ 

_ Generales. C.- Suscribir los títulos de acciones ly 
¡certificados UN provisionales, conjuntamente COn qu 

o Gerente. D.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

Ge la junta general.- in caso de ausencia _ ou falta dql_ 

_ Presidente lo reemplazará en sus funciones el Gerente J- 

RTICULO DECIMO SEXTO.- DEL GERENTE.- El_Cerente tiene 
  

por la junta general y durará en sus funciones Cc 

años.= En caso de ausencia O falta del Cerente, 

  

la representación Jlegal_de la Compañía, será elegido 

vato 
4 

sera    
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reemplazado por 

Gerente: A.- 

ON
 

S el Presidente.- on atribuciones del 

Presentar a la Junta general en el plazo 
  

de dos meses, contados desde la terminación del 
  

ejercicio económico, una ¡nemoria razonada acerca de la 
  

situación de la Compañía, en balance, sus respectivos 
  

anexos el Y estado de pérdidas y  ganancias.-  L.- 
  

Responder por 1 

la Sociedad.- 

montos de quinientos 

S, de libros os biene 

Obligar 

valores, arciulvos y 

C.- a la Compañía nasta por 

mil sucres. Por montos superiores 
  

a éste necesit 

  

autorización del 

  

ará Presidente de la 
  

Compañía.- D. 

  

Ejercer las funciones que fueren 
  

necesarias par 

social.- Cor 

atribuciones d 

el 

    

a cumplimiento de la finalidad 

responde al Gerente ejercer las 

adas en la Ley de Compañias, en los 
  

estatutos y rey 

    

lamentos ARTICULO  —DIECLÍI SIEPPIIO.- DLE 
    

LOS COMISARIOS ._ tendrá dos comisarios, La Compañía 
  

principal y ss 

    

uplente. Los comisarios durarán dos añog 
  

en el ejercicio 

  

, e . ] 
de sus funciones, serán clogidos por la 

  

Junta general de accionistas y tendrán los deberos, 
  

atribuciones y 

  

responsabilidades señaladas en la Ley 
    

Compañias.- ARTICULO DECIMO OCTAvO.-= 
  

ECONOMICO.- El 

de 

LILRCICIO 
  

de la Compañia 
  

comprenderá el 

treinta y uno 

DECIMO NOVENO.-= 

ejercicio económico 
  

período que va del primero de enero al 

de diciembre de cada año.-— 

UTILID,/DES.- Las utilidades obtenidas 

ARTICULO 

  

    en cada ejercicio económico se distribuirán cn la forma 

/ que determine la junta general de accionistas y de 

conformidad con lo estipulado cn el Artículo    



  

  

trcscientos treinta y nueve de la Ley de  Conmpañias.t 

ARTICULO VIGES 31MO .- RESERVA LEGAL. De las utilidade E 
  

líquidas que resulten de cada ejercicio económico se 
  

tomará un porcentaje no menor de un diez. por cientp 
  

destinado a formar un fondo de reserva legal,  iasta qu Y 

este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

  

  

  

capital social.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-  DISOLUCION 
  

Y LIQUIDACION. La compañia se dis olvorá de acuerdo col 
  

las causales determinadas en da Ley de Compañías pard 

  

la disolución y liquidación de da misma. ba jont 

general de accionestas puede resolver sobre 13 

disolución anticipada. En este caso actuará comqd 
  

_ liquidador el Cerente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 
  

AUTORIZACION. Los comparecientes autorizan al 
  

  

Ingeniero Moises Encalada Ramíroz para que a nonbre y 

Yepresentación de todos realice los trámites necesarioy 

para llegar a la constitución de la presente compañia. 
  

Hasta aquí la minuta. Usted Señor Notario se servirá 

agregar los documentos habilitantes | pertinentes « 

incorporar _ las demás cláusulas de _rigor.- Atentamente. 

firmado).- Doctor Jmuis  lidalyo López. Con matrícula 

Profesional signada con el número cic nto veinte y seig 

del Colegio de Abogados de la  ciuded de Quito.—  Hlastd   

aquí la _minuta que _gueda elevada a escritura público 

con todo el valor legal. Para el otorgamiento de la 
  

  

resente escritura se observaron todos _los preco tos Ll COTE ARI a ADMI E ept 

. > 

legales del caso. Y leida que fue integramente a los 
_ =H-— 

. A . 

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman     
 



Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

lIOTARÍIA Za, 

ad
 

pa
n 

12 

1 

20 

21 

22 

23 

24 

conmigo, en unidad 

-6- 

de acto, de todo lo cual doy  Jfe.- 
  

    

  
  

[ir mado). 
  

ciento cinco ce 

tificado de 

_Ingeriero Moisés Lhcalada  Ramírez.- Por- 

tador de la Cédula 

ro 

guión trescientos 

dad Dune 

_número ciento. 

tres doscientos 

oventa_ y 

Certifica 

cientos 

— MÚMEero 

vo 

Senor Wilson | 

_ de  Identidad_ 

do 

vancy_  Callyd- Portadora de la Cedula _ de idert > 

Votación núme ro cnro seserta y tres 

ciento 

3e15s 

Je 

A SOrOo. 

DUCGVe. 

ento. 

Portador 

Votación. 

cientos. 

mena More 

de la Cedula... de 

Votación  vúmero cero _ seserta Y o 

Encalada  C.- Portador de la Cedula 

PÚMECrOo ciento setenta quinientos _  no-= 

cero__ setenta y __ uno gulón_ dos .- 

oc 

_ Po 

guión _tres,- Certificado de Votación 

Sei HOY. 

¿mto_ _sctenta. 

setenta cuatrocientos roveonta tres- 

doce guión doscientos __tres_._ 2. 

ol 

oa 

NY Ae te 

CNÚmero ES 

noventa . 

nu de Salines, Yotaria Segunda... del Cantón - 

Y 

treinta gulón  nueve.- 

  

de ldentidad PÚúmeoro_ ciento diez 

vente Y Uno guiór siete.- Cer- 

seterta y lres.- firmado) Señora 

setenta quirirntos ochenta y 

firma do) “2 

henta_ .-=- Sirmado) 4. Poctor_ Mau 

riador de la _ Cédula de Identidad 

.Vicerte ne£eniero. léctor Caljas.=_ 

_ Identidad ___"número _- 

ento sesenta. y. Uro._noveciertos __ 

Sertificuado de _guiór _sicler- cudo_ de 

re treirta y ura. Sulór  tres-= _ 

nueve.= firmado).-= Doctora  Xi-   
h
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cla eo certificado rá 

  

valor 
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us documentas de 
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dé que la em 
le retirar los 

Capatal. 

correspondiente a € 

Lán las 

ta haya quedado debida y 

presente al 

EY COMUMACaAcion cl 

  

administradores de Lea 

  

de 

  

PLE Vda 

legalmente 

HKanaa 1 
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a disp 

    
  

WE 
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Due 
       quie 

      

   

    

     
  de 

di 

constitución y 

integracion de 

al 
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efectuada 
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     Complerñde ac 11 

cuenta especial 

Ed idas! depa 
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la Sup mt 

el 
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de Integración de Capit 
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BOMBAS PISCINAS SAUNAS HIDROMASAJES 

ACTIVOS FIJOS. 

Muebles y Enseres. 
  

(0
 

V
 

3
 

VD
 
o
a
 

>
 

4
 

23
 

a. 
d
d
 

¿scritorio Lis 11? Presidente. 

Sillón Ejecutivo JM J61. 

villas S£ 012. 

“scritorio de vecretaria LL 115. 

Auxiliar para máquina Li 121. 

Silla de Secretaria CO 352. 

Papelera doble LC 391. 

Papelera simple LC 362, 

Basureros LC 399, 

División de ambientes. 

istanterías para oficina. 

Estanterías para demostración. 

Cabina de baño Jauna (pino). 

Tina de hidromasaje. 

Mueble para hidromasaje. 

hparato telefónico (14rICISOl"). 

VNaseteros de V'edera de Jino. 

ISQUIPGS D% OFICINA. 
  

1 

1 

Náquina de escribir marca ¿TUUXNA. 

Cafetera marca HOT POT. 

16.956,00 

33.634,00 

163,434,00 

33.634,00 

43.333,00 

66,347,00 

12.332,00 

5.797,00 

22.202,00 

363.))3,00 

23.333,00 

36.933,00 

36)3.))),00 

23).)))3,00 

133.)339,00 

3)3.3)3),00 

2).333,00 

199. 333,00 

14.)3),00 

SUMAN TOTAL Du ACTIVOS +oooooomooooo ooo. 1'979. 333,00 

z e , 7 
Yo 

7 
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llo confiero esta 

Se otorgó ante mí, 

TERCERA 

y en fe de le- 

  
COPIA certificada en... 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

__ Quito, a veinte de junio de mil novecientos noventa y - 

un0.- 

SL — _ > 
> A > , C 
Lóe ( Ca r ZÉ IA " 
A Í iS o EN : " o Mb dalla. CON id 
AAA po 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

o NOTARIA SEGUNDA _ 

al 

PAZOL 2 De confornidad con Lo ordenado por lA 

o o e 
Superintendencia de Corrañias en su resolución Nral. 

61.1.1.1.1491 de 28 de agosto de 1691, tomé nota Ce la 
  

aprobación constante en dicha resolución al margen de 
  

ms 

la escritura de Constitución Je la Comnañila ING 
iaa eo 
QA Sé 

  

ENCALA2DA RAMIREZ IMAUPA C.A., otorgada ante mí el 12 de 
  

junio de 1991.- (uito, a tres 

novecientos noventa y uno.- 

de sertiembre ce mijl 

  

¡e 
os 

0 La Llao 

  

Dra. Ximena voreño de Solines 

HOTARTA SESL 
    Did. 
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te de Compañias de Quito, de28 de agosto de 1991, bajo al - 
  

núnocp 2124 del Registro Hercantil, too 122.- Queúa archi- 
  

vada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública - 
    de Constitución de ” ING. MOISES ENCALADA RAMIREZ 
  

otorgada el 19 de junio de 1991, ante la Notaría Segunda de 
  

Cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se da así cumpli - 
  

míento a lo dispuesto en el Art. Tercaro de la citada Resola 
  

ción, de conformidad a lo establecido en «l Decreto 733 de- 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 dia 
  

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo | 

el núsero 17538.- Quíto,a primero de noviembre de mil noye- 
  

cientos noventa y uno.- El REGISTRADOR, - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ta fecha eda inscrito 

número mil cuatrocientos noventa y uno del Señor Intenden-|:. 

cu
án


